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Para su consideración 

 

Por medio de la presente hago de su conocimiento que el Laboratorio Agroenológico UCM Ltda 

utiliza Firma Electrónica Avanzada para la emisión de documentos de interés para nuestros 

clientes. 

 

La Firma Electrónica Avanzada posee validez legal según la Ley 19.799 y es implementada a través 

del uso de un dispositivo criptográfico. Asimismo, la Firma es respaldada por la Empresa E-Sign, 

quien cuenta con las acreditaciones correspondientes y señaladas en este documento. 

 

 

 

 

 

Carlos Fuentes Mardones 

Gerente General 

 

Molina, 25 de octubre del 2022 

______________________________________________________________________________ 

 

1. Proveedor de la Firma Electrónica Avanzada 

E-sign (https://www.e-sign.cl/#nosotros) está acreditado según R.A.E. Nº 330, de 1 de junio de 

2005, de la Subsecretaría de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

https://www.entidadacreditadora.gob.cl/wp-content/uploads/2016/02/RAE-330_2005-06-

01_AcreditaPSC_E-Sign.pdf 
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El proveedor E-sign entrega un certificado al titular de la FEA donde se indican datos como nombre 

de la empresa que contrata el servicio, nombre y N° de cédula del titular del Token (FEA) y periodo 

de vigencia, como ejemplo: 

 

 
 


